
 
 
 
 
 
Barranquilla, 13 de Junio/25 
Cordial saludo, 

Señores Asociados de Copservir 

PARA MANTENERTE MÁS INFORMADO ÚNETE A NUESTRO CANAL OFICIAL 

DE TELEGRAM : https://t.me/+8mkAJ6R2MZVjYWMx 

 
ASUNTO : DENUNCIA DE CONTRATACIONES INJUSTIFICADAS (REPLICA) 
 
En nuestro comunicado del 6 de junio hicimos referencia a la contratación de la abogada 
Sanda Lucía Ortíz con unos honorarios de $6 millones mensuales a lo que el sr Yobany 
Montilla responde en su comunicado del 10 de Junio que es una afirmación sin 
verificación y sustento. En la presente nos permitimos anexar la evidencia de lo 
informado: 

    
 
A Mano izquierda la evidencia de la contratación en curso donde claramente se anota 
“proponente único presentado por el equipo asesor del agente especial”. Lo cual indica 
que la convocatoria externa no tuvo otros candidatos y la persona viene por 
recomendación del equipo interventor. 
A Mano derecha presentamos lo indicado en el artículo quinto de nuestra convención 
colectiva donde se indica que toda vacante en Copservir se debe cubrir con trabajadores 
a través de una convocatoria interna (para el caso discutido esta convocatoria no existió). 
En conclusión, nuestra voz de protesta es porque no podemos permitir que se politice la 
cooperativa y se salten las normas y procedimientos ya definidos. 

https://t.me/+8mkAJ6R2MZVjYWMx


 
De la reunión realizada en la sede Barranquilla el día 13 de Junio nos preocupa que el 
agente interventor afirme que en Copservir no hay abogados que puedan participar en la 
convocatoria, en todo caso, de ser así, debió quedar evidenciado en la convocatoria. 
  
En cuanto a nuestro comunicado del 4 de junio el sr Yobany Montilla menciona que nos 
ha brindado información en diversas reuniones y que la negociación con Drogas La 
Rebaja está en proceso de elaboración de un acta para la entrega de los establecimientos 
y que será comunicada  por los canales institucionales cuando haya definición. 
Al respecto debemos aclarar que la información recibida de parte del agente, es que 
Drogas La Rebaja no acepta propuestas y evidenciamos la indolencia de esta entidad al 
exigir el cumplimiento estricto del contrato de preposición. Es claro que no podemos 
quedarnos de manos cruzadas, sobre todo sabiendo que el tiempo juega en nuestra 
contra y los malos resultados nos están llevando a una pérdida total de nuestros aportes.  
 
En atención a la sugerencia del señor Yobany Montilla de ser propositivos hemos sido 
muy insistentes en que el sindicato está para ayudarle en la gestión, le hemos pedido 
participación en las reuniones con Drogas La Rebaja y es él quien no accede.  
Por último consideramos que nuestros comunicados lejos de distorsionar la realidad, 
reflejan la incertidumbre y la agonía ante los resultados financieros, la indiferencia de las 
entidades estatales participantes y su renuencia a trabajar de la mano de Asocopservir. 
 
Asocopservir defiende a Copservir y a sus trabajadores! , por lo tanto nos mantendremos 
en pie de lucha, los invitamos a seguir trabajando con ahínco, todos unidos y con 
confianza en la organización sindical. De la mano de Dios podemos salvar nuestra 
cooperativa. 

Atentamente, 

Asociados y trabajadores de Copservir 

Asocopservir  

Sindicato de Propietarios y Trabajadores de Copservir. 
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